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I I 

DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que k-s Srcs . AlCñldes y SecrotafioS fécibañ 
los íiúmuFoí» del BOLETÍN que corféspofidufl »1 dis* 
tfito. dispofulnirí ((UÍÍ se íije uit elomphit eS ól wtio 
de costuinbft;, (iomie permaneceni hustn el recibo 
de] ñúmeFo si^iiicrite. 

Los Seertííítfios cuiii»f»n de Cofiservñr Jos BOLK* 
TINK-» coleucionndüS ofdeusidnmeute para su encuñ-
defñaciúñ, quo tlebeni vtriíicafcü cutía año. 

S E PUBLIIJA L O S L U N E S , SÜÉRCULES Y V I E I t M S 

Sé suscñbó en !ÍJ Impreílta dé la biputatióu proviüciíil, ü 4 pe* 
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y lo pesetas al 
ñfio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Niímurus sueltos '¿t> céntimos de peseta. 

AOVEUTESOIA. ED1TOHÍAL 

Las disposiciones de las Autoridíides, excepto laa 
qué «eiiñ ú instancia de parte no pobfe, se inserta* 
fáit 6tic'm\mi;nle; ¡tsimismo ciiitlquíer imuucio cun-
cerniente al servicio fiacional (jue üiinitiie de las 
mismas; lo de interc.s purticuhif previo el ¡m^o ade
lantado de 2i) cciitímoü de peseta porcada linea de 
i i icefcióñ. 

PARTÍS OFICIAL 
(O aceta clel din l(j do Abril) 

PKHBIDÉNOIA 
!3KL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. M R^y y 1» Ytetaa Ro-

F*m Sii» co»tinVtao* Fin noreílad en 
B U iffl^o^íipte or.lud. 

" H O B I h R N O U K P R O V I N C I A 

K i : C H E T A I t Í A 

Ñef/ociado 3.° 
Con fi'rlm 13 del nctnal me dice 

el Alcalde dí'l Ayurt^iniento de esta 
Capital |n ^iVtiíflnte: 

(iRl o-unr i;i part'culnf jurndo dfil 
pupi' do ttonuevii, dn estn (iíipital, 
mn (lu p»rt«\ «on f-cha I I del en 
rrionto, do hfib'»r h¡'llíido ^x^t'aviada 
en un seml»p¡'d<> de la propiedad dé 
D. • \ i t0fiio OÍPZ, do la rnipmn vn-
«indad. nnu pnllin». que f u é fficoííi* 
da y dopo^ilnda en la casa del Pol
vorín "viejo » 

Ln qun se. í w o piiblico en i?I pre-
pftnto pefi«^'^(•(l uttfial para {roneral 
e o n n c H u i c n t o . y » ü n de que ln per-
SODJI ;i (¡nii'n pcrLonczca psiseá reco-
í^orbi, previo el pago de mauutea-
Cíón V eiistodia. 

León Ifi de Abril de 1R9Í). 
l í l Oolnifñnilof. 

Bfinmón T o j o l*"^!^/ . 

D 1 P U T A O J Ó N J ' l í O V l N O I A L 

K X T K A C T U D í i \ * \ P E f l t ' N O K 5 I ) B A B U I L 

Presidenci'i del Sr. García 
AbicrLa la sesió:! ¡i las sicti) y me

dia de la titi-de con asistencia (i« los 
Sres. AICLSO (L). Mttximiiuiü), Aláiz, 
Bustitmiinte. Diez Cansoco. Suavc-
dra, Mopán, tlitMgo, Bello, Lüuvgo, 
Manrique. Argüello, Mitig'.te. ('a* 
ñon,Garrido y Alonso(D.Knmeni'i), 
leida el acta de la onteriur fué apro
bada. 

Entran en el salón los Srce. Mar
tin Graniza y Sábchcz Feruándex. 

So leyeron y pasaron ú las t'umi-
siones varios sisuntnS pura dictauien 

Se leyeron variofi dictámenes do 
lap Coaiisiones, los cuales quedaron 
sobre la mesa. 

También se leyó una proposición 

relativa á la furnia en quo habia de 
redactarse el art. l.0del Relamen-
te de BeaeticenRi», y dc.spí'ésdedft-
fendnia pof el Sr. iíorán ge acordó 
en votación ordi'iaria tomarla en 
cwjsidcj'ueióu y declararla ur^etite, 
pasando ¡\ figurar A la orden del día. 

El Sr. Cañón rogó á l.i pi-esideu* 
cía trajera ú la mesa ucht ee desea- • 
bi«jrt:'S p-ir conriyente provincia!, i 
«premios expedi'io.s y expedientes 
foruiiKlop; inttieó «demña que teüto 1 
noticia de que el ¡dunibr-ido eléctri
co en el Hospicio de León resultaba 
exeesivuniente car'-; que s»bi:i esta
ban iiGíiibiados dufi tíftís. Diputados 
para la investigación de ello, y d«-
ŝ aba snber lo que resultaba cu el 
particular. 

Le contestó el Sr. Presidente, á la 
primera parte, que s^m ¡itendido el 
Sr. Diputado. 

Respecto á la sep-unda, contestó 
el Sr. Alonso {0. Mnxnniaüc) que 
tenia cun el Sr. Hidalgi.lu comisión 
de inspeccioaar oí ulurubrado del 
Hoppicio. pero por ausencia de esto 
señor nada habían becb •, y so pro
ponían omnplir r-u cometido intue-
diutamente. 

Deja la Presidencia el Se García 
y la « cuna el S¡'- Aivilellu. 

Orden del día 
S'Í leo el dictamen de la Comisión 

de Hacienda proponic* do la ratifica
ción del acuerdo de ta provincial por 
el que uombió á D. liste bu n de la 
Unna apoderado del Hospicio «o 
León para el cobro de las rentas, 
censos y aniversarins que tiene á su 
fuvt'V el EstabUciitue. t.o. 

Le combatió el Sr. Mnnui, porque 
en su concepto no dub . esto resulta
do, creyendo que era más práctico 
quo al nombrar Comisinuado.-í por 
Conttf^euto provincial, ei que fuese 
á los pueblos deudores, con el Hos 
piejo llevase ¡a misión de cobi^i' es
to? descubiertas. | 

Contestó el Sr. Luengo quo tam- : 
poco esto daría resultado, porque 
podia suceder que los deudores no 
viviesen en la cabeza de Ayunta
miento, ó que éstos no estuvieren en 
descubierto por CuiHifjeutó. 

Rectiíicó el Sr. Moriín, usando en
seguida de U palabra p I Sr. Busta-
íüante para decir que dentro de la 
ley no hay más remedio que ñom* 
bfar apoderado pata reclamar el Co

bro de rentas, censos y aniversarios 
del Hospicio. 

Ei seguida quedó aprobado el dic-
tümen en votautón otiJinaria. 

En igual votación $e aprobó el 
dictamen de la Comisión referida 
¡ipf.ibando ln cuenta de linfa vacuna 
facilitada por «1 Farmacéutico señor 
Rcdrigueü del Valle. 

T..mb éo fueron aprobados en Vo 
tacióu ordioaria los dictámenes de la 
Cornisón de. ílucunida, liprub-n do lo. 
distribución de tondos para el co
rriente mes y el gasto de ÜÜ pesetas 
por socorro extraordinario á los prtj-
Sorf el di» de Jueves Santo. 

i'ue-ita á discuHióa la p'-opos:ción 
del Sr. Moran, djchrada urgente, 
la Citiibiitió el St*. Bustamanfe. di* 
ciendo que ]¡t Comisión no hubiera 
aceptado la oiimiend» del Sr. Mo
ran, potque eutiemie qu • la Escuela 
del Hospicio reporta grandes benefi
cios. 

El Pr. Merán defendió la proposi-
oióo diciendo que lo que ella con-
t^iiia b ibía sitio acordado por la Di
putación al apir.lii.r el art. l.üdel 
Reglamento; que la físeueli podía 
ser un inconviMiiení'1- para hacer re* 
firmas que neeesiíaba la (Jasa de 
Matertudud; y quo tío debiendo ha-
ber más que diez Hermanas, había 
doce, dns de el !as dedicadas á la Es-
cuel i , y que su proposición se refci-
rí.i íi Unios los Kstnbiecimitítitos btí* 
nótieos (|iie costea la provincia. 

Ei .Sr. Hidalgo dijo que era cierto 
lo dicho por el Sr. Moran. 

Heetiticó esto señor y el Sr. Ilus-
tamauto, y la Presidencia rnauifee-
tú que se iba á votar la proposición, 
entfudiéndose si se reformaba ó no 
el art. I." del Uoglameoto, y pedida 
votüción nominal quedó desecliadu 
por nuevo votos contra siet'j, eii lu 
siguiente furma: 

¿feñorez t/ue dijeron JVO 
Alonso (L). Eumemo), Martin Gra* 

UÍÍJO, Bustamaute, Aiái¿, Sánchez 
Ferüándt-?., Alimsn (D. MaximianoJ, 
Manrique, Luengo, Sr. Presidente. 
Tota!, 9. 

Señores que dijeron SI 
Hidalgo, Moran, Ai-güelio, Diez 

Cánseco, Cañón, Garrido, Mmgote. 
Total, 7. 

Cuando se estaba Votando entró 
el Sr. Presidente y ocupó la Presi
dencia. 

El Sr. Aloutm (D. Eumenio), ex
plicó su voto en el sentido de que la 
Diputación puede disponer de sus 
locaJrs cuando lo estime conve* 
niantc. 

En Votación oidiuarin quedó ra ti* 
He ¡do el iicui'rdo Ue la Comisión pro* 
v.ucial de *¿S) de Ü ciombre rideien-
ttíril pago del alumbrado eléctrico 
del Hospicio de Astorga. 

Ku igual vor.::n'ó() «e ratificaron 
varios ucuerdus tte lu Oomisióu pro» 
vincial ri fercutes ú diversos r a ' os 
de i a adtuioistraciúu. 

En vi'íta de la comuniención que 
con fechri 9 de Noviembre (iifígió á 
este Cuerpo provincial el S r . Gober
nador excitando MI celo para que se 
sul.i.-ítga el aumento gtadu::! de 
sueldo á los M fies tros, se acordó 
coutvstav: 

I . " (¿ue la Diputación r.o se nie
ga ni se ha negado a sutisíacer di
cho ailuionío; y 

Que lumen;;1, que lo^ partici-
pes se vean privados de. ese aniñen» 
to, sólo pon[ue lu Juotu de lustriic-
ción pública entiendo que deben ser 
comprendidos en A beneficio mayor 
númevo de MaesUos en oa(U cate
goría. ^ 

Puesto á d'scusion el dictamen de 
la Comisión de Hacienda prnpnuien* 
do la rittífícacióu del acueido (ie ia 
provincial, por el que eoaeodió nnu 
g¡"jtilicíjc:ón mensual al Auxiliar de 
Secretaria por ejectit.ir los tri'.bf-jos 
que estaban j» cargo del empleado 
f.dleuido D. José Mivuílda, se suscitó 
uu ligero debite, en el que intervi-
uieruu Jo« Sres. Garrido, Argüelioy 
Morán, y como no hubiera más so* 
ñores quo hicieran uso «Je la pala
bra, ln Presidencia puso a votación 
el dictamen, y pedida que fuese ÍHI-
íí¡ií;;¡f, quedó aprobado p-'i- (> vníos 
contra ó, cu la siguiente furnia: 

Señores qne dijeron SI 
Moran, Argüetlo. Diez CaOseco, 

Uustamanto, Manrique, Sr. Presi
dente. T"tal, £. 

Señores que dijeron ÑO 
Aionso (Ü. Eumenio). Hidalgo, 

Garrido, Mingóte, Al;\iz. Total. 5. 
No habiendo más asuntos sobre la 

mesu, se levantó la sesión, señaJañ^ 
do para e\ orden del día de la de ma
ñana los dictámenes leídos. 

León 8 de Abril de 1899.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
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COMISIÓN PKOTiyCUL BE LEÓN 

CUENTíS PROVINCIALES ÓÉ I897'98 

¿nnni-io 
í)4 eutifufmiáad eua lo tesuulto 

por la Coffifsfdn pioviüelul en ««sido 
de hoy, sé halhin ospiiesUis ;jl pii-
bheu en la Secretaria de esta cor. 
paración las í'.uetitas dé eauflales de 
oflnilQistraaiód y du prspiedadas de 

la p fóv iuü i f l finrMspnndícnteS al año 
ceonómleo de 18S7-SS.. 

Y ¡jara daf cumplf-i-ietitfl al apar
tado •J,s del üft. l-JÜ do la ley Pro. 
viudal) se íaserta ¡i o.ir.tmuución la 
««euta de caadhtes del tcferido 
eiüío. 

León y Abril 4 ¡IB 1899 —El 
vift t ípfssidaii te, £utf Luittígi_.— 
P. A. de la C, P,; líl SeCretariu, L m -
póhlo Bnrcít. 

10 Cnrrcteras.—R«l. n t im, 10 
11 Obras dlvefsí.s,—liel. núm 1 1 . , , , 
12 Otros »aetos.—Bel. núm. 13 
ra Seanltas,—líel, Titirii. 13,. 
14 jMovimíento de fundos ó suplemea. 

tos.—Sel. ¡iúm, 14.,, 
13 Devoluelofics.—Reí. mim lo 
16 VíloM» fuera de preiupuesto.—..e 

IsciÓD núm. 16. 

EJEKOtalO t)K 1801 k 180H 

m provinciales de Ledn IIÍBÍOIIO oiüimr.io Y DE « imKas 

OÜENTA áel¡intíMjvUi!¡<;ticlii.i¡lugt>I>. Solutnr l l á m e n l o s Birnnnilez, !>>• 
pottlurin do dichas Ionios . t M ó en t i m p l í l n t i n t o dt ¡o n i s / m e s í o tn h tep 
Provhmín!, tegta 50 de lu c í m i l a r dé l.° de Junio de 1886 y d e m á s ttif 
p o s k k n e s v í t / e u l t s de tas mnlittades r t c a v d a ' l u d i M ñ t e ti p e t í o d o o r d í -
varia ij adic ional de dicho uño e e o n ú m k o , tmiipreniido desdó 1 ° de .lutio de 
189? « 31 de JJicwmOre del siguiente ai» i» 18118, y de la s satisfechus dit • 
rante e l i n i s n w p e r í o d o , a saber: 

patMERA. PARTE.—Cttenttt de Caja 

O A K G O 
(!) SOÍI fofjfn siinxjieeila» seíetjta mil cuatroeient.'.s treinta y 

tres peseta!? y cincuenta y un céntimos á que nscien 
den las Cantidades reeamladaS en todo el año de esta 
cueuta ¡IOV ios diferentes ta mus y nunceptoi» que pflt 
meiiof eS|iresan las adjuntas ocho líelacíones de Cargo 
que cotuprendeu lo* mil ocho cargarétnea que tnuibteu 
So aeompafia.'] 

D A T A 

Sun draa petr-cieM;.s vcit>tiún a i l novecientas cincueñta 
pefetas y dos centiínos. pagadas en todo el piM-índo efe 
(fta '.'uenta á lo? estalilecimiai.tús, depeodei cii'S, ror 
potaeioues, é individuos que tiei'er: st-ñalados haberes 
y : situaciones en el presupuesto provincial, sesniu por 
menor expresan las veintiocho Relaciones de Date que 
fi» u, oü'paíWn y acreditan los adjuntos seisoici.tus 
V i M u i i f é i s libr»ini«uio< 

Ü-Mu » exisieuci" de esta cuenta: treinta y ocho mil cuatro-
eienta-. í.ch^nta _y tres pesetas cuarenta y nueve cén 

?60.488 al 

?3i.9rj0 O a 

S8.4R3 49 

SECUNDA PARTE.— Cm^ifleaciófi pór eapitülos tlcl presupuestó 

Orarac io l i i -
rcitliz»iins eti olí Motil 

rio desdo do ciiSn düi'do 1." de 
Jul io do lK)1á:<0 J u l i o & a l do n i . 
d'i Junio ilo Itlftj cio.uhro do Itííia 

1 lientas.—delación r.iín). I 
Portazíros^ barcajes.-.Uel. MÍm. 2 

3 Doiialivnis.'lejfidiwy;i,.it.iluií.—líe 
1¡-CÍÓII i úui. M 

4 liepirtiniiento. —lio!, niím. I 
'o Instincción públien. — Ui*l . r.úin. h 
G líei ofiC' ncia.—lid. ( úm. íi 
? Extriurntinnrios.^liél. ,.,úm. 7 . . . . 
8 Arbitrios e«pecii.les.—i.'cl. uú-n. 8j 
9 /'¡nipiéstitos.—lii'l. mí-'i. ¡' 

10 Er.nje.-iaeio'jes —He!, i dfn 10 
11 Restiit.s.—Bel. i úm. I I 
ly Movinnento de f" t-doso snplemen 

tu».—R«l. núm. la 
18 (iointorrrns —lie!, rínn. 13 
14 Valores fuera de pre.-i'ipuestj.—R« 

IÍCÍPSI i.iim. 14 

C.Mtoo 

1 Ad'.i í inistrae.n'iTj ¡irovitifhl.—'Relu-
eió'j m i a j . 1 

•J ScrvicioK geaeraies.—Reí. r.úm. 2' 
3 Oblas obligatorias.~Ri'l. uútii. 3. 
•I Caigas — Rol. niim. 4 
n í n s t i n e r ó n pi íbl i tüi . — l í e ! . i n i m . 5 
U B c K C t í c e n c i a . — Reí. n ü m U 
7 ijorreccióii pública.—Reí. miftl, ?. 
8 Imprevisto:;.—Rol. r,dm. 8 
9 Nuevos esubleciiiiierjtos. —Reía-

eióu imm. 9 , . 

555.¿20 át) 205.-213 01 

490 34 
i80 U 
048 2 
3»8 8S 
i . ? ! ! 23 
160 40 
2?9 BU 
800 03 

!)83 
.'03 
IMO 
331 
180 

89.081 
977 

2.120 

T O T A L 

del ejorcicio do 

10. 0"o0 30 

529 .421 25 
•112 60 

.0N7 03 

.097 20 
.1 ^ 

.020 sr. 

.311 88 

iUO.433 ál 

(1) Bsta cantidad llcvii incluida la existencia del presupuesto anterior. 

18,734 88 
4,17» Oi) 

25.953 30 
7 , 3 1 ? ¡ ü 

DATA. , , 509,823 29 2l2.)20 73 721 .ASO 02 

4,109 04 
2.882 34 
1,102 54 
5.000 » 

74.84* 02 

.843 92 
,85? 43 
.055 90 
,317 IB 

"4 84? 02 

T E R C E R A PARTE,—ClíLsiM&etóB póf anteul83 

tínico. 

Unico 

Unico 

Único 

1. " 

2. " 

Ünioo. 

Ü3.470 85 
34.513 2.1 
9.78? 50 

14.733 38 
53.759 48 

33 372.241 73 
15.250 90 
14.226 51 

I N G R E S O S 

CAPITULO PRIMERO 
l i B N T A S 

Reutasy censos de ptopiedades 

CAPÍTULO IV 
KEPAttTUllKNTO VROVtXeUL 

Repartimiento provincial 

CAPÍTULO V 
I N S T Ü O C C I Ó N l ' Ú t t U f l A 

Ingresos prnpios de los esta-
blecmiientos i:el ramo 

C A P I T U L U '•11 
BSNEKIGEXCI.V 

Ingresos propios 'le los esta
blecimientos dfi ramo 

CAPÍTULO VII 
I N G Í t f i S o S B X T t t \onDINARIOS 

Ingresos extiaordinnncg 

CAPÍTULO X I 
U U S U L Í A S 

Existencias en 31 de Diciem 
bre de 189? 

Créditos pemlioulrs de recau 
daciói 

Valores foem presupuesto. 

CAPÍTULO XÍII 
K E I K T E G f t f t S 

Rein'egros de pagos indebido:-

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
A D M l X I P T l t A C I Ó N l ' U O V I X C I A L 

Gastos de la Diputación.—Per 
sonal, 

Material do oficinas 
Comisiones especiales 
Arquitectos.—Personal 

CAPÍTULO i t 
S E R V I C I O S G E Ü E t t A Í . E S 

Quintas 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIA!. 
Elecciones 
Calamidades 

OjicMcinliea 
í e i d i z ü d a s úü 01 
lieriodo oniifift, 
fio riosdó ¡i'1 do 
JuliodolSIrTitl!') 
do ¿11810 do IMIS 

Idem T O T A L 
OH el do nini'Iin,! 
OiÁn dosdo l."dt. del ojórcioio do 
j ü l i u á a i do n i . 
c io iubté do \mi ISlfí it IhOS 

8.850 1? 

8>á0 1? 

300.345 5? 

300.345 5? 

412 50 

412 &0 

7.200 13 

7.200 13 

169.078 68 

169.078 68 

16.050 30 

16.050 30 

529.424 25 

529.424 25 

40 

40 

143.903 94 

39.210 85 
2.000 

185.180 19' 

391 4? 

301 47 

412 ;>o 

i 412 50 

8.08? 03 8.087 03 

8.08? 03 8.08? 03 

1.05? 20 

1.05? 20 

13.830 56 
t I 

13.839 :.G 

5.950 41 

?..950 41 

51.5(1? 59 
7.980 75 
1.999 . 
1.000 * 

62.496 31 

3.044 74 
4.442 90 
4.916 62 
4.348 50 
1.52? 35 

18.280 11 

28ó 
G98 5 

983 51 

7.094 68 
2.770 10 
3.333 38 
2.96? 

98 

16.263 ¡3 

1.097 20 

1.09? 20 

143.963 94 

53.056 41 
2.000 » 

109.020 So 

15.341 88 

0.341 88 

51.792 59 
8.088 26 
1.999 » 
1.000 » 

03.479 85 

10.139 39 
7.213 « 
8.250 » 
7.315 50 
1.625 35 

34.543 24 
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4,* 

l.8 
a." 

i.» 
a." 

4.* 

1. " 
2. " 

Unico 

CAPÍTULO V 
ifísTRUCOIÓN tÚBLieA 

lauta. pfOViüOi&l 
lastitutos 

inspección de escuelas 
Blblioteea 

Üoico 

Unico 

Oaieo 

Oüico, 

CAPÍTULO I I I 
OBBAS OBMOATOnUS 

Reparación y oonservaBión de 
oamitas, 

Reparación y eonservación fle 
Socas. 

CAPÍTULO ÍV 
OAROAS 

Contribuciones y seguros 
Pensiones , 
Deudas reconocidos y censos. 

.asa 25 
418 > 

,648 ib 

m i 8o 
m la 
648 95 

398 88 

CAPITULO VI 
nÉKEFtCENCIA 

Ateaelanea gcBerales.., 
Hospitales 
Casas de Misericordia.., 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad 

CAPITULO V i l 
C O f i R S c e i Ó N P Ú B L I C A 

Cárceles 

32. 
48. 
16. 

188. 

490 

,120 48 

968 75 

SW 23 

200 80 
?6i n 
365 50 
313 67 
518 71 

283.160 40 

14.279 66 

CAPÍTULO VIII 
ISIMÍBVISTÓS 

Imprevistos; 

CAPÍTULO X 
CARBETEIiAS 

Coastruecióndeearreteraspro-
vinciales 

CAPITULO X I 
OBRAS DIVERSAS 

Obras diversas 

CAPÍTULO X I I 
o t ñ o S GASTOS 

Otros gastos 

CAPITULO XII I 
RESULTAS 

Para pago de las obligaciones 
Que quedaron Sin satisfacer 
dentro do los Créditos apro 
bados en el presupuesto an
terior, cerrado en 81 de Di 
ciembre de 1897 

CAPITULO XIV 
Movimiento de fondos ó su

plementos 

14.279 Síi 

139 S>5 

"UOSB 

334 S O 

884 90 

13.524 » 

. 986 25 

14.180 25 

3.293 83 
19.040 02 
4.198 50 

61.4ít5 23 
1.098 75 

89.081 33 

977 34 

800 03 

800 03 

18.734 88 

18.784 88 

.175 09 

175 09 

.353 36 

,053 36 

317 16 

317 16 

977 84 

2.42(5 48 

2.426 48 

4.109 04 

4.109 04 

2.682 34 

2.682 34 

1.102 54 

1.102 54 

D.235 25 

m 25 

9.787 50 

971 80 
4.778 13 
8.983 45 

14.733 38 

3.490 » 

47.644 48 

2.625 » 

53.759 48 

35.•194 63 
67.801 74 
20.564 » 

244.768 90 
3.612 46 

372.241 73 

15.256 90 

15.256 90 

14.226 51 

14.226 61 

22.843 92 

22.843 92 

6.857 43 

6.857 43 

87.055 90 

27.055 90 

5.000 • 

5.000 » 

74.847 02 

74.847 02 

12.317 16 

12.317 16 

seis relaeioaes sespoetivas, según, queda demsstrade, resulta per smldo de 
esta cuenta la cantidad de treinta y ocho mil cuatrocientas ochenta y tres 
pesetas cuarenta y nueve eéntíBios, y (juedan como saldo ó sebrante del 
presupuesto iiltímo. 

León 20 de Enero de 1899.—El Depositario, .Safaw BarHirUm. 
Kxamiiia'ia la precedente cuenta, asi como los documentos de su jus

tificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de con
tabilidad que están A mi cargo, correspondieiites al ejereiaio de ¡897 4 
1898. i ((uula misma corresponde.—El Contador, Sahstiam PosidíUn..— 
V : a.'; El Presidente Ordenador de Pagos, Muardo Gareia, 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallúndoso vaoarites los e&rgae de Recaudadores y Agentes eje-
cutivoK que se espresan ¡í continuación, se anuncia al publico por medio 
del JULÉTÍN OMCIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos qué 
deseen obtener dichos destinos, cuyos fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma: 

Pueblos que l a eumpofign. Csrg&g v&cantds. 

PARTIDO DE ASTOUOA. 

I Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Sumoza... 

. .Brazuelo 
"* ' ' lOtero de Escarpizo Agente ejecutivo. 

/Uagaz 
•Llamas de la Ribera , 

5.*.. ITruelias '| Agente ejecutivo.' 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

jCastrocalbón i 
2.*.. Uastrocontrigo Agente ejecutivo. 

(.San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE LEÓN. 

4.', 

.(León. 
, RioseCo do Tapia 
.'Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
.Onzocilla 
^Vega de Infanzones 

• Villatnriel 
'Oivadefcs 
(Mansilla Mayor 

• ̂ llansilla do las Muías 
íSaatovenia de la ValdoñCina. 
iChoZaSde Abajo 

•}V:i|verde del Camino 
; Villadangos 

.'Vegas del Condado 
JVillasabariego 

''Valdefvesno 
(Safiegos 

'/Cuadros 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 
Recaudador 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

74.817 02 

74.84? 02 

Da 
cieatas 
cieatas 
••cados 

forma, que importando el Cargo seteelentae sesenta mil cuatro-
treinta y tres pesetas cincuenta y un céntimos, y la Data sete-
velutiún mil novecientas cittOúénta pesetas dos céntimos, justi-
uoo y otra con los documentos que se acompañan á las treinta y 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibro 
Folgoso de la Ribera 
Igüeíín 
Cabauas-raras 
Cubillos 
Lago do Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrones 
'San Esteban de Valdueza 

tiiea .'Benuza 
Puente de Domingo F ló rez— 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo „ 
Los Barrios dé Salas 
Molinaseca 
Noceda 

:Páran)0 del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo. 

T4fil&í>6f 11» 

dd cobrafiza 

1.100 

1.500 

400 > 

2.100 
3.400 

800 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.600 

600 
5.000 

1 45 

> 

1 45 

1 45 

1 45 
i 

2 

4.400 



!¡|5í 

Mil? 

Apote ejecutivo, 

PARTIDO DE MAÑO 
a t a ñ o 
Villayaadre 
Acevodo 
Burón 
Valderr uada 
Maraña 
Prado,., , 
líonedo 

liiits. iioea de Huérgano 
Posada de Valdeóo -
Ossja de Sajambre 
Cistierna 
Lillo 
Salamón 
Royero , 
Ve^amián 
Prioro.. 

PARTIDO DÍS SAHA3UN. 
i )Cea. Reeaudador... 
1 •-)V¡lla»ol 

¡Villamtáar 
Ivillamartín de D. Sancho. 

.•..mllaseláu 
ISahelioos del Río 
(Villazanzo 

i \Grajal de Campos 
' ••jjoafilla 

[SalmfjiÍD 
\ Escobar de Campos 

."..(Gallegiiillos 
jGordaliza del Pino 
(Valleclilo 
ÍSanta Cristina 
El Burgo 

(Villatnoratiel 

SAlmanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Villaverde de Areayos 
La Vega do Almanza 
Cebanico 

, Bercianos del Camino 
• ^Calzada del Coto 
" iCnstrotiorra 

fjoara 
PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN 

Algadefo 

1.700 

Reeaudador 
Ajente ejeeuttw. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 

8.700 
S00 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

.200 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

a.«.. 

7. Agente ejecutivo. 900 

Uñicá. 2.900 

(Villamandos 
Villaquejida Reeaudador 7.600 1 65 

/Cimanes de la Vega 
¡Villafer 
[Corvillos de los Oteros 
lUusendos de los Oteros 
¡Santas Martas 
IVillauueva de las Manzanas. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 
Villafranca 
Paradascca 
Fabero 
Vega de Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Camponataya 
CaCabelos 
Carr acédelo 
Candiu 

¡Poranzanes Agente ejecutivo. 
San Martin de Moreda.. 
Borlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega do Valcarce 
Gorullón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar 
Villadecanes 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Esemo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación do Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que lian de constituir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesorc-
ría cuantas nuticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeüar el cargo, ^nsi CO; 
mo de los deberes y atribuciones uno las disposiciones vigentes señalan á 
dieliosl'unciouarios, las cuales podrán conocer en elanmiCio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, uúm. 114, de 12 de Mayo de '891. 

Las fianzas que s i coustituyan en garantía do estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León 11 de Abril de 1899.—E1 Tesorero de Hacienda,F.NaVas Velesfrían 

PBBSlDENÜlA. D E L A A Ü D I E Ñ C Í A 
j TERRITORIAL I)E VALLADOLÍD 

I Conforme á lo resuelto por la Di-
! rección general del Notariado, han 
' de proveerse por oposición las No-
¡ tarios vacantes en Destriana, Cas-

trillo de Villavega, Müüleras, Peña-
fiel. Tamames, Fuenteguinaldo, Se
queros, Dueñas, Santervis, Villada, 

I Frechillo, Villablino (por jubilación 
! de Ü. Antonio Uareía), Astorga y 
' Rueda (por jubilación de D. A. Diez), 

que corresponden á los distritos no-
tárjales de La Bañeza, Saldaña, L-;-
desaia, Peuafiol, Sequeros, Ciudad-
Rodrigo, Sequeros, Paleneia, Villa-
lón, Frechilla, FreOhilla, Murías de 
Paredes, Astorga y Medina del Cam
po, respectivamente. 

Los aspiiantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á la junta 
directiva del Colegio Notarial de es
ta capital, en el término de treinta 
días, á contar desde el en que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid, y 
eípresarán taxativamente la Nota
ría ó las Notarías que suliciten y el 
orden de preferencia, en su Caso, y 
manifestando, además, los que pre-
leudan las de Villablino y Rueda, 
que i¡e Comprometen á satisfacer á 
dichos Notarios jubilados la pensión 
anual y vitalicia de óOO pesetas á 
Cada uno de ellos, pagadas (.ur men
sualidades vencidas. 

Valladolid 12 de Abril de 1999.-= 
El Secretario de gobierno acciden
tal, P. Aureo Alonso. 

COLIGIO N O T A R l Á t ' o E V A L L A D O L I D 

La Dirección general de los Re
gistros civil, de la Propiedad y del 
Notariado, coa fecha 7 uel corriente 
ha dispuesto se provean por cunear-
so entre los Notarios que las solici
ten y se hallen en las condiciones 
marcadas para los aspirantes al se
gundo de ios tumos señalados en el 
art. 7." del Reglameutu general or-
gáuico, las Notarías vaCnntes en Vi-
liauañán, Cebico de la Torre, Sala
manca, por defunción de D.Carlos 
Pasalodos, y Ponferrada, que corres-
panden á los Distritos notariales de 
Valencia de D. Juan, Baltanás, Sa
lamanca y ÍVnferrada. 

Lo que se anuncia para que los 
Notarios nspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas á la Junta 
directiva de este Colegio, dentro del 
plazo improrrogable de sesenta días 
naturales, á contar desde la iuper-
cióu de esta Convocatoria en la Ga
cela de Madrid. 

Valladolid 10 de Ab ¡1 de 1899.— 
El Decano, Doctor Ignacio Bermú-
dez Sela—P. A. de la J. D.: El Se
cretario, Licenciado Francisco F. 
Horuóndez. 

AYÜNTAMiFlSos 

Alcaldía const i tuc ioMl de ' 
l'illat/atón 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados ol arrieudo á 
Venta libre de los líquidos de vinos 
y aguardientes que se introduzcan 
en el Municipio durante el año eco
nómico do 1899 á 1900. se señala el 
dia 23 del corriente, á las diez de la 
mañana, en la sala consistorial y 
ante el Sr. Alcalde, para celebrar la 
primeru su'iasta, la cual toiidrá lu
gar por el «lítema de pujusála llana, 
ba¡o el tipo de 2.604 pesetas, sin 
perjuicio de ser aumentada la cuota 
si el Gobieruo al dictar la ley de Pre
supuestos acordase imponer á este 

Ayuntamiento, de ingresos, algún 
gravamen de guerra y transitorio, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal; siendo una 
de ellas la de que para turnar parte 
en la subasta se necesita depositar 
previamente el importe del 5 por 
100 del tipo señalado; y si esta su
basta no tuviere efecto por falta de 
licitadores.se celebiará otra el dia 30 
del mismo mes, á igual hora y sitio, 
y en ella se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes. 

Villagalón 12 de Abril du 1899.— 
El Alcalde, Benito Cabeza. 

Almldia m i s l í l u e í O M l de 
Sania Crístinti de Vaimadiigal 

El día 19 del actual, y hora de los 
doce de la mañana, en esta casa 
Consistorial de Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y de 
una Comisión nombrada al efecto, 
tendrá lugar la primera subasta del 
arriendo á venta libre de todos los 
derechos que gravan las especies de 
consumos, por el sistema de pojas á 
la llar a, bajo el tipo que importan 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, para el próximo ejerci
cio de 1899 á 1900, y con arreglo al 
pliego de condieioDes que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

Si ésta no tuviere efecto por falta 
de lícitadores, se Celebrará otra se
gunda el dia 29 del mismo, á la mis
ma hora y con las formalidades de 
la primera, admitiendo posturas que 
cubran las dos terceras partes del t i 
po señalado. 

Los licitadores habrán de consig
nar el ó por 100 del tipo total antes 
de hacer posturas. 

Santa Cristina de Valmadrigal 12 
de Abril de 1899.—El Alcalde, Joa
quín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaíiormte 

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este Municipio acordó el 
arriendo á venta libre por uu año de 
las especies de consumos de todas 
clases para el ejercicio de 1890 á 
1900, bajo el tipo de 1.92o pesetas 
88 céntimos, señalándose pura la 
subasta el dia 22 del corriente, á las 
diez de la mañana, en la casa con
sistorial,ante laComisión respectiva 
del Ayuntamiento, con el aumento 
del 3 por 100 por gastos de cobranza 
y conducción, y bajo las condicio
nes que previene el Reglamento vi -
goito. 

Si por falta de licitadores no tu
viese efecto la subasta, se Celebrará 
otra el dia 3 de Mayo próximo, en 
el mismo local y hora señalada pa
ra la primera, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes del t i 
po fijado. 

Villahornate 10 de Abril de 1899. 
—El primer Regidor, en funciones 
de Alcalde, Cipriano García. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Formados por esta Alcaldía los 
padrones de cédulas personales y de 
subsidio industrial para el año eco
nómico do 1899 ú 1900, so hallen 
expuestos al público en la Secreta
ria respectiva por espacio de quince 
dia*; durante ios cuales pueden for
mular las rcc'amaCioues oportunas. 

Cebanico á 11 de Abril de 1899.— 
El Alcalde, Cipriano Fernández. 

file:///Grajal


Alcaldía eouliliieímal de 
Jieiiíim 

Apfob:iiIo |iOf IH Corporación fflu* 
iilcipal du mi pf osidoñciii el proyec
to utj fifoMipiie.str- inunieipa' ordiBá-
rio h a m el pióximo ejercicio ín 18ÍI!I 
¡1 lüOO.y teiiniti&ilo ol spéñdice al 
amilluramieuto que lio do servir dü 
¡luso al rcpumihiai to de la coiitribu-
ción terntoriul del mismo ejercicio, 
se liullan expuestog ¡il público por 
téMDi&u do quince dias; dufai.to lus 
cuales los coiitfibuyefjtes puedeu 
lurniuláf las reclamaciones que COD-
Sideren justas; pues pasado dicho 
dicho té'tniA» no serán oidaS. 

Beniiza 9 dn Abril de 1K09.—=11 
Alcalde, Pedro Moran. 

ÁlcaUia constilueionnl de 
htgre 

í ^ o n f e c c i n D a d a s las cuentas fliUDÍ* 
cipales de es'e AyiintafiiuiDto co-
rrespn.'idientes á ios ejercicios do 
1898 97 y 189? 98, Sé ha l lan de ¡na. 
uitiesto en la Sfcretari» municipal 
por espacie de quince dias, á fin de 
que dentro de los mismos se en tetón 
los contribuyentes que quieran y 
furmiileu lunVoclamaciouex que ¡uz-
gueo pertinentes; pasados ñ o serán 
admitidas. 

Izagre 9 de Abril de 1899.—El Al
calde, Germán Alonso. 

A Icaldn covxlilueíonal de 
Cubillos 

Las cuentas uiunicipales corres
pondientes ñ este Municipio y ejer» 
cicii'.io de 1897 á 1898, se hallan 
expuestas a l público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince díns, para que por los in
dividuos q u e quieran interesarse 
puedan ser rXamii.adas y formular 
por escrito cuunlas observaciooesy 
reparos consideren pertinentes á las 
mismas. 

Cubillos 10 de Abril do 1899.—El 
Alcalde, Rafael .Marqués. 

Alcaldm coiislilueloml de 
Ca/iaiVts-mrns 

Se halla t e r m i n a d o y expuesto al 
público por t é r m i n o de ' Cho dias en 
lo Secretaria de este Ayuntamiento, 
el apéndice a l ami l l ara in i en to pura 
el ejercicio de 1899 ó 1900, para que 
los c o i i t r i n i i y e n t c s i ' n é l comprendi
dos preséntenla* reclamadouesquo 
crean convenientes; transcurrido 
dicho lériuiuo no serán atei d idas . 

(-'nbuñas-raras (5 de Abril de ¡899. 
—El Alcalde, Jnsc Seco Fernández. 

Alrcldm cunslítucional de 
J'o/ilcdtirii. de Pelaijo Qarcitt. 

El padrón del impuesto do cédu
las persoiial"S formado para el pró
ximo ejeici* io económico de 1899 á 
1000 por este Ayuntamiento, se Ua 
lia de mimifiesto en la Secretaria 
municipal por el término de ocho 
días,acontar desde que este anuncio 
so halio inserto en el ROLETÍN IIFI-
CIAI. de ia proVineifl; durante dicho 
plozo pueden euterar.-c do él los 
coiiMibuyeutes y hscer las r t 'Clama-
cioñesqño puedan conveniiles; pa
sado aquél no será atendida nin
guna. 

Pobladurá de l'olayo Güfcia 10 do 
Abril ile 1899.—El Alcalde, Julián 
Villalobos. 

Formado por la Comisión respec
tiva del Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario de ingre
sos' y gastos para el próximo año 

eeonómícn de 1899 ¡i IsiOO, se halla 
de ¡naniHesto en la Secreta fia moni» 
eipal no este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias, ¡i Contar desde 
la inserción da este anuncio en el 
BOLRTÍÑ I FieiAt da la provincia; du
rante dicho plazo puede ser exami
nado por los vecinos del Municipio 
y hacer las Mclamaeiof.es que pue
dan convenirles; pasado dicho téf-
mino no serán atenoidas, y se pasa
rán á fliscusión y aprobación de la 
Junta municipal. 

dobladura de Pehyo García 10 de 
Abril de 1899.—El Alcalde, Julián 
Villalobos. 

Alcáldía ¿únséUucional de 
Caeabels 

ESümínodos y a probados que han 
sido por este Ayiiíitamioñto, quedan 
dé manit'esto al público en la Secra-
tafia del mismo, por el término de 
quince días, losdocumentussiguien-
les: Cuentas municipales del año 
económico último de 1897 á 98 y su 
período de ampliación, presupuesto 
adicional con el fefntidido de 1898 á 
99 y el presupuesto ordinario que 
ha de fégir en el próximo de 1899 á 
1900; durante nicho término pue
den los vecinos examinarlo todo y 
hacer las reclamaciones quo crean 
procedentes. 

Cacabelos 10 de Abril de 1899.— 
El Alcalde, Alberto Válgoma. 

Ayiint.amientft el día QS del actual, 
n las diez dé la mañana; siendo fé-
qnisito indispensable para toüiaf par
te en la subasta depositar previa
mente el 5 por 100 del imparte d-i la 
misma, y si ésta no tuviese efecto 
por ftilta de licitadofes, se celebrará 
otra segunda el dia 4 do Mayo pró
ximo, á la misma hora y cor, las 
misitiíis formalidades que la pfime-
ra; admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

* » 
Al propio tiempo se hace Saber 

que por término da diez días so ha
lla expuesta al público on la Secre
taria la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio para el expresa
do ejercicio, á fin de que pueda sor 
examinada por cuantas personas lo 
deseen. 

Villoquüatnbfe á 14 do Abril da 
1899 —El Alcalde, Celestino Bal-
buena. 

Alcaldía Cóiislilucíonal de 
E l Burgo 

El din '23 del corriente Abril, des
de las diez á las doce de la mafia-
na, tendrá iugar én la casa de e?te 
Ayuntamiento, ante una Comisión 
del mismo, el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies de consu
mos, por el sistema de pujas á la lla
na, bajo del tipo de 6.981,84 pese
tas, á que ascienden lus derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
para el próximo año económico de 
1899 á 1900, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento. 

El rematante prestará fianza por 
la cuarta pafte del importe total del 
remata cu metálico, valores públi
cos ó fincas, á satistaccióu del Ayun
tamiento, dep' sitando previamente 
noto la Comisión respectiva el 5 por 
100 de! tipo anual de la Subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las posturas. 

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 
se celebrará la segunda el día 80 del 
mismo, dentro de las mismas horas, 
por igual tipo que la primera, con 
idénticas Condiciones, y cu ella se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del total fijado en pri
mer caso. 

El Burgo á 9 de Abril de 1899.— 
Él Alcaide, Tomás SamloVal. 

Alcaldía conRlUncional de 
HUaquilamíre 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta do asociados el arriendo á 
venta libre de todos los oerechos quo 
gravan las especies de consumos, por 
el sistema de pujas á la llana, bajo 
el lipoque importau los defechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
para el próximo ejercicio do 1899 á 
1900, ycon arreglo al pliego de con-
dicionés que se haba de manifiesto 
en la Secretaría del mismo, se hace 
sabor que la primera subasta tendrá 
lugar en la casa consistorial de esté 

AlrttllU cansituütonaldi 
Villamartin de I ) . lancho 

Por acuerdo del Ayuntauiiento y 
asociados se afriernian á venta libre, 
ya en conjunto, yá también por ra
mos separados, los derechos que se 
devanguen en esta municipalidad y 
su término por el consumo de las e s 
pecie.': que constan en la tarif-i unida 
al expediente, durante el próximo 
año económico de 1899 á 1900; cuyo 
remate tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el dia '¿0 del actual, 
do diez á doce da la .nañaua, bajo 
el tipo total de 1.671 pesetas ÍÍ0 cén
timos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, que
dando en suspenso los recargos que 
el Gobierno puela imponer c o m o 
transitorios. 

La licitación se veriíicar.i por pu
j a s á la llana, y el arriendo, en su 
Ciiso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el Cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad-
vartir que'para tomar pafte en la 
subasta es preciso depositar una 
cautid :A "o metálico equivalente al 
10 por 100 del tipo señalado. 

Si on dicha subasta no hubiese r e 
mato, se celebrará una segunda, ba
jo las mismas condiciones, á la pro
pia hora y á los diez dias después. 

Villamartin de D. Sancho y Abril 
11 de 1899.—El Alcalde, Antonio 
Obeja. 

Alcaldía cónstitucion&l ée 
Caslropodumc 

El padrón de cédulas personales 
para el ptóximo ejercicio de 1K99 á 
1900, formado por el Ayuntamiento, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal, desdo hoy, 
por espacio de cho dias; podiendo 
durante dicho término formular c o n 
tra el mismo las reclamaciones qué 
Cfean procedentes; pues pasado que 
sea uo Serán atendidas. 

Castropodame 9 dé Abril de 1899. 
—El Alcalde, Pedfo Fernández. 

I Alcaldia conUilucíoniil de 
; Los Barrios de Satas 
i Formados por esto Ayuntamiento 

los padrones de cédulas personales y 
matriculp.industrial quo haude regir 
durante el año económico de 1899 á 
1900, so hallan expuestos al público 
por espacio do diez dias on la Seere-
taria municipal, al objeto de que du

rante díolio plazo puedan pfésonta? 
los qué se Cféaíi perjudicados las fe-
elamacionesqúe vieVen asistirles; nd» 
viftiendo que tfaoscumdo que sea 
diého término no sarán admltnlas las 
quo se presenten. 

Los Barrios de Salas á 19 de Abril 
de 1«*99.— El Alciü.ie, Antonio G, 
Mendiguren. 

Alealdia conutitucionalde 
VUtaquílimbre 

Formalizado el proyecto da pfé-
snpuesto ordinario para el ofóximo 
ejefeicio económico do 1899 á 1900, 
se halla expuesto al púiiliCo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término dé ocho días; durante 
los cuales podrán presHNf.arse con
tra ei m i s m o las reclamaciones que 
crean oportunas; p salo dichoá 
días no se admitirá ni- gima. 

También se ludia tanninado y ex
puesto al público por id mismo tiem
po él apéndice al amillaramieuto 
que h i de servir de bise al repiftí-
mieiito de la coutrb icióu territo
rial en el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, á fin de que ios co-itribiiyén-
tes puedan hacer cuantas feclama-
cioues estimen oportunas. 

Villaquilambre í! de Abril de 1899. 
—El Alcalde, Celestino Balbuena, 

Aicaldia óonstilncíonal de 
üastri l lo de los Polvazares 

Se hallnM expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término do quince di s. el presu
puesto ordinario de gastas é i"gfe-
sos de este Ayuntamiento y el pa* 
drón de cédulas personales del mis
mo, corfespondieictes al año econó
mico próximo d i 1899 á 19U0, á fin 
deque los vecinos imadau exami
narlos y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Castrillo do los Polvazares (! da 
Abril de 189» —El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

A Icáldia coiistUiicional de 
Villares de Ortigo 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto of* 
dinario para el ejercicio de 1899 á 
1900, sé halla expuesto al púnlico 
on la Secretaria del Ayunta-mento 
pof término de quiuce c.i ,s, ¡i fi,, de
que los vecinos iicl mismo presenten 
las reclamaciotios que crean conve
nientes; pasados que sean no serán 
atendidas. 

A la voz quéda expuesta al pú
blico pof el mismo término da quin
ce dias la matricula de subsidio iu* 
dusti-ial, á fin de que los interesa
dos presentan las rHidarnacinnes que 
crean justas; pasado e l cual tampo
co Serán atendidas. 

Villares de OrVigo 8 do Abril de 
1899.—El Alcalde, Francisco Prieto. 

Alcaldía conslilucionalde 
San Andrés del Jiabanedo 

Por término de quince días so ha
lla expuesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento él pro
yecto de presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio dé 1899 á 
1900; duran té los cuales pueden exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
qué Cféan convenientes. 

San Andrés del Kabanedo á !ü dé 
Abril de 1899.—El Alcalde, Bernar
do Alvafez. 
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3-» halb ti'ViniiiiiiiO y expüOStO al 
piíbliíto po? (¿"miño Hú quítiStí íiia§} 
«1 ¡in'lrón fiñ r á - l u l u s pergOr-í i l fS pa= 
fn el año eCoiiómico dé 1899 A 1000* 
püra ([ü'i las peinniitis on él iueluidas 
pneiliiii esíimiii! i'l') (y hacer las r©* 
clamacioíies quo irrean procedenteé, 
dentro í lg mch» pl zo; püe§ pasado 
iiosñiáh oídíis las que pf^fiéiiten. 

AltiiHiiK» 10 de Abfil dé 1890,—El 
Alculüe^ Slmóti A'OÜSU. 

Alcaldio. cmi:iííueid?iñt dé 
Vegufjuemada 

Se^ún tti(! :-;ifiu::pa la Vócina tiü 
Palazuclu D " Victoriutiu Llofroté, el 
día 1d» j ! nct-ual h:i (U/saparefiido de 
su doin'cilio HII H-lífiho tíumán Añ-
tr.'liii, i<*nni'a"(lit ¡MI püfadero; r.uyns 
sefrip .«tu.; Hi i-ñ'-s *!« edad, eptut.ü^ 
fa u lular , ( rio CHÍ taño,ojos azules, 
Color tngmíi ' i , 1)1.ina azul, nueva, 
blupíi id., v i-jii. püi't.ylóü de circu» 
piaña iiecur;., azu l ¡ilist.üdn, alparga
tas uiH'Vi.R. azul i p tv f i j a iicíífa. 

Lo que ¡M.tmoia al público para 
que en el t'i.s.j de f̂ 1'' habido sea cun-
dncido ó PII domicd'o. 

Vcjraquemadii .*) de Abril do 1B99. 
«^fcl AliaMe, Pedro Rodríguez. 

\ ) . Krno-to de H.'nvra y Gredilla, 
Seeietni ui iuA \ vuntaniientu de 
Villares d< Ó Irjn'i. 
C'cit:M('< : (}-w eu e! acta de la se

sión celelm.d-' por la Junta muuici-
pai de cite Avtiüi.imiento cou fo* 
cha S <wl a c n i i . i . ¡-e h a ü u un acuerdo 
del t-MíOj- ? püMM tf: 

• Viptool di'ln-ii do ¡.811 puFGttiK 
que resulta É-M r l ¡xesupucsto muni
cipal ordi; ¡no que se acaba de v o 
tar fiara r'í fnóx'ft'O cjei'OÍíMo de ISfíl) 
ú lí)00. el Avu. luniifutu. curaplien= 
du con lo (¡UÍ,'U<'>t.o en la Real ordíMi-
cuvuk.i d:- :\ de Ayoato de 1878, 
vo.vió ¡Í vcvisur toittis y rada uua 
do ií>s ¡>;>iiid:i*: dt> dii'h'i presupues-
U>, Í-ÍIJ qti'.1 It1 fuera pof-ible intr-idu-
cir cono:; : ! . : ¡ !( /u: a en la de Í?ÍIS* 
tos |;o¡- >e.- «•'• tüd-i punto iiiihspeu-
Pal):e :.'•'</:,;..):»•' p> r;i cubrir las 
¡ i tCfe i - r e- á que <'s't.¡in desl¡uada.«, 
Di l a m í • • 111. i *'* 11 ti'i i* iurf i i i p r e s n s , 
por ap t.'(v¡' > •. üceptados en ina-
yur veudiiuiei V.) tudos los ordina
rios que aulori/.t ia lea-islación vi -
genti-. lv' t:-l Ct,¡ eeptu.y siendo pre
c i so enh:-!!' OMC i-ecui'Hop extraordi
nario- his f'X|)M\s-idMp I.RIl pesetas 
de déíiei!.. h '. "orporia- ión pasó ¡i de-
libe.rüi- JÍ' bre que con pref'íien* 
C-a coi.v.'ii i ' ia ÍÍ.¡optar que, ofrecie
ran oudia : - U i i . : i y i-e acomodaseu 
m e j o r á ¡:.s rnennsr.-inciap especia-
les de Ut i<te.i!i'!ad, ¡¡eordando. des
pués de discutido ¡impliamente el 
asumo, proponer al (Jobietno de 

M. el c^tablcrioiierito de un im-
puesto niódir'í Robre la paja y lefia 
de to.-ií.ft oiâ ô - ii'je.se eon>uni:>n en 
la l'jcuhdr.d. en* la proporción que 
expresa U ::i:-;l';i que se tneucionnrá, 
y cuyo tipo tie ¡j-ra vamen no excede 
del '¿.h por lOÜoel prceio medio que 
tienen dichas especies en la locali
dad, y pueden producir, en junto, 
según cálculo d. 1 consumo do cada 
uua, que t.dtnb'cu se detalla c u la 
mencionada tarifa, la cantidad de 
1.811 pesetas, á que asciende el d é * 
ficit que se desea cubrir por este me
dio. Que esto acuerdo se anuncie a l 
páblico por tcruii&u de quince días 
para uteudei* las reclamaciones que 
puedan presentar, M'fruu se dispuno 
oñ las reglas '2.' y U.' de l a citada 
Beal orden de 3 de Agosto do 1878 
y 6.' de la do iá7 de Übyo de 1S87, y 

TaHfa q u * u cita 

ESPECIRS 
Dar^ches ttti i lüidiid 

tfaBerurfiflo diclw plago se rsmitau cíalos docurneutoa que detífmina bo do un pollino 6 Manuel Fiiialg» 
: « Sf Oobcriiador civil de la píovin- | esta última dfepogición.i , Itodíigue*, e« cita eu legal f i r m a á 

. Mafiuel Blanco, véoiiiu d(i 8sta p&. 
f blíci6ii|j>*e '¡ganmm paradero,pa

ra que doutfo del tiírmino do ri¡e2 
díaSi á cuutar desde la ii.fterción de 
la pfeseiite en el BOLETÍN OFIOÍAL de 

: esta provincia. CnmiJ.-ifezM e» este 
Juagado cufi objeto de ireibiple de-

i ClapafiióD. 
Y en cumplimiento fl lo mandado, 

' expido la pásente en León ¡i 13 de 
AbHl de 1S99.—El Aetuariu, Fran
cisco tíofha. 

Paja de todas clases. 100 k¡logs., 
Lefia de todas clases 100 ídem. . . 

du ceasildiQ 

3.622,ñO 
3.622,50 

Prseio 
]hl?dio 

da ia 
iini-iad 

0,25 
0,25 

Totnl 

Pfóduetd &íiüal 
e&laaudd 

S05 68 
905 6? 

l. 'Rll 85 
i APÍ r r F u l t a n u c i j u e Con más es-

t c t i s i ó ' . díl a c t a ung- iua l ii que me 
r c m n o . 

V :i fin de que s u r t a los efectos 
aconladoi, nxpiilo l:i prCPeiito v i s n ^ 
da pul- el ár. A l c a l d e « n Villares de 
Óib'o;" á 10 de Abfil de 1899.™ 
E. de Hericra.—V." B."; El Alcalde, 
Francisco Prieto. 

* * * 
El d ía ?3 del actual, de diez ¡i doce 

de la niMlii'ia, t e n d r á lup;ur en las 
Casas consistoiiales de este Aulutn 
miento, ante u n a Comisión del m i s -

, Ino. I» mhasta noi' pujas i la l l a n a 
. del arriui do cou venta exclusiva do 
¡ los deici 'lios de consumus sobro las 

espi-cies de toda clase de carnes, v i 
nos, .gu;irdiiMites, viragres, c e r v e -

. zas y s..l común, bajo el tipo y c o n 
dición'^ (JIUÍ s o li :llaii de manifiesto 

! en la . Ser i e ia i ia del m i s m o . 
I Si i o tuviere eíec-to esta subasta 
! poi Taita de lioitadnres. so proeede-

rá á la t-eo-unda el dia :j0 del mismo, 
; en ln iiiilicada Ic-ra y l oca l citado. 

Villares de Ói-b'g-o 13 de Aíiril de 
¡ 18n9.—ül Aicalile, Francisco Prieto 

• Álcaliliitcunslitucionalde 
í Ocncia 
• Tentiiiiado el apéndice al amilla-
; ramicnlu qoe lia de servir de base 

para I» foruiaeiÓM do los repartos do 
. la ilo:.f;iliuciüit teiyitoriul del e j e r c í 

ció de llü'9 a 1900, se ba i la expues
to al público en la títcretuiin de es
te Aylr.tamiento por ello días. ;í 
co: tar desile la focha del lioi.i'.íi.s 
OKICIAÍ. en ije.e aparezca el piesonte, 
á fin lie (joo los conti ibu\entes i n 
terés;, dos huyan las reclamaciones 
opoi ninas; pues pasudo dicho plazo 
no '-eran oídas. 

Oeixia 7 de AMil de 1890.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

.•1 icnhUa constitucional <lc 
Jíioseco de Ttipia 

Se hal lan tcrininauos y expuestos 
al público en ia íreoretnií t ne este 
A_\ ui-I.amiooto los afiéi dices ai nmi-
llarauiientó que han do servil de ba
se a la coi fecojoti de ¡os ropartimieti-
tns-.le territorial y ui-bana para el 
ejercicio de. l¡-99 ; i 1900, por el tér-
inino de qiiim-o d ias , para que du-
ninte ¡os coales puedan presentar 
las reelaiioxiui es que c r e a n justiis. 

Hioseco do Tapia 7 do Abril de 
181)9.—Ul Alcalde. Manuel Diez. 

A Icaliiitt conxliliicioiwl ¡te 
Comilón 

Tciuiinado el apéndice a l n m i l l a -
Víuii iei itn (pie h a de s e r v i r de base 
para la formnción do los rep¡ifti = 
mientus de la contribución t e r n t o * 
rial y oi'bana del ejercicio de 1899 á 
Í90Ó. queda e x p u e s t o al público en 
la Secretaria de l Ayuntamiento por 
termino de quince d í a s á los fines 
reglamentarios. 

Cofullón 5 de Abril do 1899.—El 
Alcalde, Antonio López. 

JU2(!Al)Ob 

1). Pedro Calvo y Camina, Juez dé 
primera instancia de León y su 
partido. 
Por cd presente se cita, llama v 

emplaza a TotBafa Suárez, vecina 
que fue de esta ciU'lad. y Cüyo para-
(lero i-c 'g-uorn, á favor de la Cual 
apareco inscrita, según asiento del 
U-rristro do la propiedad, claco par
tes en una casa,huerta y cuadra, si
ta en este poblacióu. al arrabal de 
Renueva, calle del mismo nombre, 
señalada con el i iímero vi ¡ate. que 
mide una superficu; do seiscientos 
ciiaionta } en co metros cuadrados, 
con mclu-ión del corral: liud:i dere-
cbii eiitraudo, casa do D. ngopito 
tíonzalez; izquierdo, la de D. Jnafi 
Sáoeli"z; espalda, prado titulado de 
*LnsToi'os..,y t'i'')iito,coti la expresa
da calle, por escrtni-a de primero de 
Maizu de mil ochocientos cuarenta 
y seis, para (pie en el termino de 
\ cho uñís comparezca ante este .luz-
o a i o , como igualmente los demás 
interesados que comprende dicho 
asiento, y expot pran lo que se lea 
ofrezca en hi ii.lormíioióu poseoria 
praclicailu á favor de .Ii-iónimo Bal-
buena Suarez. i'ablo, Juan, Bernar
do y Marcelino Gutierre/. Smirez, 
vecinos de esta capital, á fin de ins* 
cribir la lii.ca iiue ipieda deslindada 

A'lvirtjóniloso que si no h-cieseu 
opi.sición, se connr oará el auto de 
upiohac ón de d cha ii f ínnación, 
co fonne al i.nieuío cuatrccientos 
des - i / ' la le;. II'potocana. 

Uadn en I.eóu ¡i diez de Abril de 
mii ochocientos noventa y nueve.— 
Podro Calvo y Camina.—P. S. M., 
Eduardo <\>: Nava. 

Cédulas ile ciluciún 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez ile instrucción de este par-
tillo o¡, providencia dictada en este 
dia co el sumario que so sifruo eu 
este Jnzfrado por haber sido violen
tada la puerta do una casa-habita-
eióu en '-I pueblo de Casasnla, pro
pia de Ai,tomo de Fres:.o. se cita á 
llilt funso Martínez Veíanle, Fran
cisco M;i¡tíin-z Velarde v Leonardo 
Blanco, vecinos de dicho pueblo, 
cuyo -ictual paradero se ignora, pa
l-i que dentro del termino de diez 
oías, contad'.s desdo el siguiente al 
eo i|tio tenga lugar la inserción de 
la presente cédula en el HOLETÍN OFI-
CIAI. de esta provincia, comparezcan ¡ 
en esle Juzgado á prostar declara
ción eu inenciouado suriinrio; aper
cibidos que de no verificarlo les pu-
rará el perjuicio que en derecho hu* 
bíere lugar. 

Dado en León á 12 do Abril üc 
1899.—El Actuario, Manuel P. i iu-
bin. 

Eu virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de es
ta ciudad de León y su partido en 
causa crimiuul que instruye por ro-

ANIJNOIOS O l ' ' l i ; l A l . K S 

El Comisario de Guerra. I .terveutof 
de sunsistoncias de esta plaza, 
Haco Saber: Que debienoo adqui

rirse con destino ¡i la Factoria de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primern, paja Cort» lia t'igo, para 
pienso, y lefia, por el presente se 
convoca á las personas que deseen 
interesarsii ea su ve; ta :i un con
curso público, que tendrá lugar eu 
esta Comisaria de Guena. sita en la 
calle de D. Sancho, i úm. 7, el dia 
5 del próximo mes do Mayo, á las 
once de la inaña' ii. sirviendo de 
norma el reloj de dh-ha depenriei cia. 

Los propo'jentes pivsentaián pro
posiciones y muestras de los in iicu-
los y fijaniri el precio d" cada quin
tal métrico, coa i ' cliisióu de todo 
gasto, hasta situarlos eu los almace
nes do la Factoi-ia; ilebieieio hacer 
las entreiras de. los ¡.rti idos que 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma quo designe la Adinioist.iación 
milítur; euteudie. do-e qop, dichos 
artículos han de reunir las comneio-
nes que se requieren para el sumi
nistro. S'Oodo Arb tros los funciona
rios administrativos pura admitirlos 
ó desecharlos s-gú - su calidad. 

Palencia I I do Amil do 1899.--
Wenceslao Alvarcz. 

D. Fr.ineisco Guiri. Gai rido, a.'Te-
niente del 2." Balndóu del Hesi 
miento Infunteria 0" Hmgos. nú 
mero 'M), y Juez insiruetoi' nom
brado del exfiedicnte (p.e se ios-
truye contr;'el reclut < de laZo-
un de León.i ú n. :W, del reempla
zo de 1898 destinado á ..•sio coer-
po José Uodriguez Kodriguez, por 
fdta de com'.'jnti'.'í'ión á bancerar-
Pur la presente requisiton.t cito, 

llamo y emplazo á José líodi¡guez 
Kodi'ígucz. ¡lijo do ,loio-,. y Francis
ca, natural de Ti-jcdo, pruvinciu di 
León, de 20 años de edad, estado 
soltero, oficio labn ilor. do estafui'..-
1,-180 metros, pala que en el térmi
no de un mes, a paiti" desde la fe
cha en que la p-e-eutese publique 
en el BOLETÍN OFICIAI. de la provin
cia, comparezca en este Juzo-ado ; 
fin de quesean oídos sus di-soaioos: 
bajo n))ercibimienii> do sor declara 
do en rebeldía sí no comparecies. 
en el término marcado, siguiéndole 
el perjuicio á qim buya lugar. 

A iavez.eu muntire oeS. M. c. 
Rey (Q I). C ) , exhorto y luquiero 
íí todas las auturiuades.íanto oivile.-
como militares y ú los afrentes de 
la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido recluta, y caso do ser 
habido lo remitan én calidad de 
preso i\ este Juzgado, sito en c-
Cuarlcl del Cid, y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en din-
génciu do esto día. 

León 8 do Marzo do 1899.—Fran
cisco García. 

Imprenta de 7a DjpütuéióD provmeiai 


